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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

DECLARA de su interés la 5ta. FERIA del CENTRO / ESPECIAL DISEÑO, a realizarse los días 17, 

18 y 19 de septiembre de 2021, en el Centro Provincial de Convenciones de la ciudad de Paraná, 

provincia Entre Ríos, organizado por las áreas de cultura de los gobiernos de Entre Ríos, Santa Fe 

y Córdoba; el Consejo Federal de Inversiones; el Ente Región Centro e Integración Regional de 

Entre Ríos; la Secretaría de Integración Regional de Córdoba y la Secretaría de Gestión Federal de 

Santa Fe. 
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   FUNDAMENTOS 

 

Honorable Cámara:  

Me dirijo a este Honorable Cuerpo a fin de elevar el presente proyecto de Declaración con el fin 

de declarar de interés de este Cuerpo la 5ta. FERIA del CENTRO / ESPECIAL DISEÑO, a 

realizarse los días 17, 18 y 19 de septiembre, en el Centro Provincial de Convenciones de la ciudad 

de Paraná. Este evento es organizado por las áreas de cultura de los gobiernos de Entre Ríos, Santa 

Fe y Córdoba; el Consejo Federal de Inversiones; el Ente Región Centro e Integración Regional de 

Entre Ríos; la Secretaría de Integración Regional de Córdoba y la Secretaría de Gestión Federal de 

Santa Fe. 

 

La Feria del Centro es una referencia de las industrias culturales y creativas de la Región Centro del 

país y demuestra la capacidad organizativa, colaborativa y mancomunada de trabajo entre los 

organismos de cultura y los productores y productoras de bienes y servicios culturales de las 

provincias de Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos.  

 

El objetivo del evento, que ya va por su quinta edición, es fomentar la creación, la profesionalización 

y la circulación de bienes culturales con valor agregado. Asimismo, se pretende generar nuevos 

mercados y oportunidades para los creativos emergentes en toda la región.  

 

Habrá más de 60 stands de indumentaria, accesorios y objetos con diseño, expresan la creación de los 

productores seleccionados por las provincias de Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos, donde se podrán 

encontrar objetos de diseño, arte, patio de comidas, desfile de modas, música y performance.  

 

Celebro este tipo de actividades culturales, de fomento del emprendedurismo y llevadas a cabo de 

manera mancomunada entre las tres provincias de la Región Centro.  
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Por los motivos antes expuestos es que elevo el presente proyecto de Declaración a consideración 

de mis pares de bancada, aguardando su acompañamiento. 

       

       GUSTAVO M. ZAVALLO 

 


